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De extraordinaria transcendencia para la de í e r s a 
de los intereses nacionales es el Decreto de 24 de Sep
tiembre publicado en el número 97 del Boletín del Es
tado correspondiente al día 5 de los corrientes, que a l 
canza su grado máximo en la región gallega cuya rique
za forestal, sostén de tantas y tan importantes indus
trias, es preciso mantener y vigorizar para conseguir 
que florezca una nueva España, próspera y fuerte, sobre 
as ruinas que en ella vá dejando el funesto y asolador 

marxismo que aún se debate convulso en los extertores 
de su agonía . 

Muchas son las dificultades que en la provincia, 
por la gran cantidad y diseminación de sus pueblos y 
aldeas, extensa división de sus numerosas fincas y ran
cias costumbres e idiosincrasia de sus habitantes, habrá 
que sortear y vencer, para dar cumpümien to al citado 
Decreto, en los primeros tiempos de su aplicación. Pero, 
convencida la Jefatura de su indiscutible utilidad y des
pués de haber recibido, de quienes lo inspiraron y pro
mulgaron, instrucciones terminantes y concretas, se 
propone, poniendo en juego todas sus energías v I J S 
medios que sus preceptos le proporcionan,que no sea 
letra muerta una disposición de la que depende la vida 
y el futuro resurgimiento de la Patria que ha menester 
para ello de esta clase de remedios heróicos pero de 
seguro e inmediato éxito. 

Para facilitar el enorme trabajo que habrá de pe
sar sobre la Jefatura y evitar la aplicación de medidas 
coercitivas, es preciso que todos unidos por el mismo 
entusiasmo y amor a nuestra querida y ultrajada Nación 
y con el firme anhelo de salvarla y engrandecerla, los 
propietarios, con sacrificio de sus intereses y naturales 
egoísmos y las autoridades con el de sus desvelos y 
afanes, colaboren al mayor éxito de la noble labor que 
todos juntos vamos a emprender. 

Las Aleadlas por lo que a ellas directamente 
afecta y como intermediarias entre los propietarios y el 
Distrito Forestal, deben extremar su celo para la con
secución de estos patrióticos fines. 

Y, en la seguridad de que así habrá de proceder en 
la de su digno cargo; con el propós i to de que, nó de un 
modo brusco, sino con un ritmo prudente pero compa
tible con la urgencia de que la mencionada disposición 
entre pronto en todo su vigor, y en el de^eo de esquivar 
el peligro de que sufran graves trastornos ias industrias 
y particulares con la radical suspensión de las cortas 
pendientes, esta Jefatura acordó : 

1. °—Remitir a esa Alcaldía algunos ejempalares 
del modelo D/J n.0 2 para que, en relación con los mon
tes de la libre disposición del Ayuntamiento, me devuel
va cubierto, firmado y sellado uno por cada monte, 
durante el plazo del resto del presente mes. 

2. °—Remitirle igualmente otros ejemplares del 
modelo B/J n.0 1 para montes particulares que esa A l 
caldía, prévia anotación de sus nombres distribuirá por 
dupl ic ido y preferentemente entre los propietarios de 
fincas arboladas de mayor extensión en las que pre
tendan hacerse cortas o se hallen en ejecución. 

3. °—Que la Alcaldía comunique a la Jefatura los 
nombres de los particulares o entidades entre quienes 
haya repartido los impresos y manifieste con la mayor 
aproximación en un plazo de diez días el número de 
ejemplares que necesita para entregar a los propietarios 
de fincas que se encuentren en las condiciones a que se 
refiere el apartado 2.° 

4. °—Que antes de fin de mes manifieste con la 
posible aproximación, qué número de fincas, a quienes 
afecte el Decreto y de las demás que deben ser objeto 
de declaraciones juradas, existentes dentro de su té rmi
no municipal. 

5. °—Como para los impresos que se incluyen, 
la Alcaldía llevará nota, que remitirá a la Jefatura, de 
los nombres de las personas o entidades a quienes, con 
las garant ías convenientes para asegurarla, se haga en
trega de los que se le envíen posteriormente. 

6. °—Que haga saber a todos los propietarios que 
queda en suspenso la ejecución de toda clase de cortas 
aún las que sean consecuencia de contratos anteriores 
y que las que se hallen en ejecución no podrán conti
nuar ni menos extraerse del monte sus productos. 

7. °—Los propietarios, sean entidades o particu
lares, que deseen hacer cortas deberán cubrir y remitir 
al Distrito Forestal la correspondiente declaración jura
da a que se refiere el artículo 2.° del Decreto, requisito 
que deberá preceder a la solicitud de la corta. 

8. °—Es!a, será solicitada del Dist ito Forestal y 
en ella, después de consignar que se presentó la decla-
ción a que alude el apartado anterior, se harán constar 
todos los detalles que exije el art ículo 3.° del Decreto. 

9. °—Para evitar en lo posible perjuicios y res
ponsabilidades, se dará por esa Alcaldía la máxima d i 
fusión al Decreto en que nos ocupamos, advirtiendo a 
los propietarios la obligacióíi en que se hallan de soli
citar permiso de esta Jefatura para la corta de á r b o 
les en sus fincas, siempre que el número de los que se 
hayan de cortar dentro del año no excedan de 20, y 
éstos se corten únicamente para la directa utilización 
del dueño y no para venta. 

10. °—Deberá también como consecuencia de lo 
anterior prevenir a los centros de consumo, tales como 
talleres de aserr ío, representantes, compradores, em
presas mineras, papeleras, etc., etc., la implícita obliga
ción en que se hallan de comprar solamente maderas 
cuyos vendedores vayan provistos de la guía reglamen
taria. 

Conocedora esta Jefatura del elevado espíritu en 
que inspira sus actos esa Alcaldía y del vivo entusias
mo que pondrá en prestar un positivo servicio a la Pa
tria, con el menor quebranto de los intereses de la Re
gión y de sus habitantes, confía que encont rará en usted 
su más valioso y eficaz cooperador. 

¡Todo por la Patria! Y, ya que allá en las 
trincheras están nuestros hijos, hermanos y amigos 
exponiendo su vida para salvar la nuestra, obede
ciendo las órdenes de nuestro providencial Caudi
llo, los que aquí, lejos del campo de batalla y prote
gidos por aquellos valientes, las recibimos también 
de él, cumplámoslas ciegamente y guiados por el pro
pósito de acertar a interpretarlas rectamente y de 
ejecutarlas luego con firmeza y decisión inquebranta
bles, consagremos a tan sublime tarea nuestros empe
ños y actividades aún a costa—poco exigir es—de par
te del tiempo que habitualmente dedicamos a distrac
ciones y goces desconocidos para los combatientes. 

Y así éstos, cuando, terminada la cruenta lucha 
que sostienen contra nuestros enemigos, regresen victo
riosos a sus hogares, se sentirán satisfechos y compen
sados de sus fatigas y sufrimientos, al contemplar como, 
en la tranquilidad de la retaguardia repleta de alimentos 
y comodidades, no nos hemos descuidado tampoco, 
p r e o c u p á n d o n o s por buscar, en el seno de nuestro p r ó 
vido suelo nuevas fuentes de riqueza para consolidar la 
vida futura, pujante y feliz de la España, grande, una 
y libre que ellos nos están conquistando. 

Pontevedra, 17 de Octubre de 1938. 
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